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Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de Enco
mienda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1966,

LORA TAMA YO
limo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia.

ORDEN de 7 de diciembre de 1966 por la que se 
crea la Biblioteca Pública Municipal de San Lo
renzo de la Parrilla (Cuencaj.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de San Lorenzo de la Parrilla 
(Cuenca), solicitando la creación de una Biblioteca Pública Mu
nicipal en dicha localidad,

Visto asimismo el concierto formalizado por el referido Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Cuenca, en el que se establecen las obligaciones que ambos con
traen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento 
de dicha Biblioteca teniendo en cuenta los informes favorables ¡ 
emitidos por el Director del mencionado Centro Provincial Coor
dinador de Bibliotecas y del Jefe de la Oficina Técnica del Ser
vicio Nacional de Lectura y de conformidad con lo establecido 
en el apartado c) del articulo 13 del Decreto de 4 de julio 
de 1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:
Primero.—Crear la Biblioteca Pública Municipal de San Lo

renzo de la Parrilla (Cuenca).
Segundo.—Aprobar el Concierto suscrito entre el Ayunta

miento de San Lorenzo de la Parrilla y el Centro Provincial 
Coordinador de Bibliotecas de Cuenca.

Tercero.—Aprobar los reglamentos de régimen interno de 
la Biblioteca y préstamo de libros

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. r
Madrid. 7 de diciembre de 1966.

LORA TAMAYO
limo, Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 7 de diciembre de 1966 por la que se 
crea la Biblioteca Pública Municipal de Santibáñez 
de Béjar (Salamanca).

limo. Sr.: Visto ei expediente incoado en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de Santibáñez de Béjar (Sala
manca), solicitando la creación de úna Biblioteca Pública Muni
cipal en dicha localidad.

Visto asimismo ei Concierto formalizado por ei referido Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Salamanca, en el que se establecen las obligaciones que ambos 
contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento 
de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los informes favorables 
emitidos por el Director del mencionado Centro Provincial Coor
dinador de Bibliotecas y del Jefe de la Oficina Técnica del 
Servicio Nacional de Lectura y de conformidad con lo establecido 
en ei apartado c) del artículo 13 del Decreto de 4 de julio de 1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:
Primero.—Crear la Biblioteca Pública Municipal de Santibá

ñez de Béjar (Salamanca).
Segundo.—Aprobar el Concierto suscrito entre el Ayunta

miento de Santibáñez de Béjar y el Centro Provincial Coordi
nador de Bibliotecas de Salamanca.

Tercero.—Aprobar los Reglamentos de régimen interno de la 
Biblioteca y préstamo de libros

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 7 de diciembre de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 7 de diciembre de 1966 por la que se 
c?ea la Biblioteca Pública Municipal de tifióla (Lé
rida).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de Liñola (Lérida), solicitando 
la creación de una Biblioteca Pública Municipal en dicha lo
calidad.

Visto asimismo el Concierto formalizado por el referido Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de

Lérida, en el que se establecen las obligaciones que ambos con
traen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento de 
dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los informes favorables emi
tidos por el Director del mencionado Centro Provincial Coordi
nador de Bibliotecas y del Jefe de la Oficina Técnica del Servicio 
Nacional de Lectura y de conformidad con lo establecido en el 
apartado c) del artículo 13 del Decreto de 4 de julio de 1952.

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:
Primero.—Crear la Biblioteca Pública Municipal de Liñola 

(Lérida).
Segundo.—Aprobar el Concierto suscrito entre el Ayuntamien

to de Liñola y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas 
de Lérida.

Tercero.—Aprobar los Reglamentos de regimen interno de la 
Biblioteca y préstamo de libros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 7 de diciembre de 1966 por la que se 
crea la Biblioteca Pública Municipal de Santuree- 
Ortuella (Vizcaya).

limo. Sr,: Visto el expediente incoado en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de Santurce-Ortuella- (Vizcaya) 
solicitando la creación de una Biblioteca Pública Municipal en 
dicha localidad.

Visto asimismo el Concierto formalizado por el referido Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Vizcaya en el que se establecen las obligaciones que ambas 
contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento 
de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los informes favorables 
emitidos por el Director del mencionado Centro Provincial Coor
dinador de Bibliotecas y del Jefe de la Oficina Técnica del 
Servicio Nacional de Lectura y de conformidad con lo estable
cido en el apartado c) del artículo 13 del Decreto de 4 de ju
lio de 1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:
Primero.—Crear la Biblioteca Pública Municipal de Santurce- 

Ortuella (Vizcaya).
Segundo.—Aprobar el Concierto suscrito entre el Ayunta

miento de Santurce-Ortuella y el Centro Provincia) Coordinador 
de Bibliotecas de Vizcaya.

Tercero.—Aprobar los Reglamentos de régimen interno de la 
Biblioteca y préstamo de libros.

Lo digo a V i para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 7 de diciembre de 1966 por la que se 
crea la Biblioteca Pública Municipal de Los Moli
nos (Madrid)

linio. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición 
formulada por ei Ayuntamiento de Los Molinos (Madrid) soli
citando la creación de una Biblioteca Pública Municipal en dicha 
localidad.

Visto asimismo el Concierto formalizado por ei referido Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Madrid en el que se establecen las obligaciones que ambas con
traen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento 
de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los informes favorables 
emitidos por el Director del mencionado Centro Provincial Coor
dinador de Bibliotecas y del Jefe de la Oficina Técnica del 
Servicio Nacional de Lectura y de conformidad con lo establecido 
en el apartado c> del artículo 13 del Decreto de 4 de julio 
de 1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:
Primero.—Crear la Biblioteca Pública Municipal de Los Mo

linos (Madrid)
Segundo.—Aprobar el Concierto suscrito entre el Ayunta

miento de Los Molinos v el Centro Provincial Coordinador de 
Bibliotecas de Madrid

Tercero.—Aprobar las Reglamentos de régimen interno de la 
Biblioteca y préstamo de libros

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchas años.
Madrid, 7 de diciembre de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas,


